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ORjDITOS INOOBRABLES 1M .. l'l~ 

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se 
regulan las funciones de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre en relación con la emisión de 
sellos de COrreos. 

Ilustrísimo señor: 

Establecidas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de julio pasado (<<'Boletin Oficial del Estado» de 15 de agos
to) las disposioiones precisas sobre regulación. y distribuciiOO 
de las funciones que venían atribuidas a la Oomisiófi IV del 
Consejo postal, Organismo autónomo suprimido por Decre
to 2149/ 1967. de 19 de agosto, es oportuno regular por este MI
nisterio las funciones que al mismo se encomiendan a través 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se constituirá una Comisión presidida por el Sub
secretario de Hacienda, de la que formarán parte el Director 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, el Director gene
ral de Correos y Telecomunicación y el Jefe de la sección de 
Timbre de dicha Fábrica, con objeto de que puedan proponer 
a este Ministerio las disposiciones que autoricen 1M nuevas 
emisiones de signos de franqueo. 

Segundo.-La referida Comisión conocerá y tramitará las s()o 
llcitudes que se formulen por Entidades o particulares en re
lación con nuevas emisiones de sellos de Correos, proponiendo 
las que se consideren oportunas habi<:a cuenta de los progra,
mas establecidos, el interés artlstieo, históricO y cultural de las 
emisiones solicitadas y las pOSibilidades de elaboración habida 
cuenta de la fecha en que hubiesen dé ser puestOs en circula,
ciOO, elevando, si así se considera, la correspondiente propues
ta de Orden ministerial. 

Tercero.-oorresponderá a la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre: 

A) La realización de los estudios, dibujos y grabados pre
cisos para la elaboración de los sellos, teniendo en cuenta las 
necesidades técnicas y procedimientos de estampación en cada 
serie o emisiOO; informar sobre las posibilidades o d1flcult8iCies 
de realiZación atendiendo a los motivos de est!únp8CiOO. 

B) Disponer lo necesario para constituir un tondo de in
formación artística, técnica, filatélica y estadística que permi
ta su utiliZación en la programaciOO y elaboración de futuras 
emisiones, así como los movimientos de consumo, política fila,. 
télica internacional, etc. . 

C) Autorizar y ordenar las entregas, tanto de las emisiones 
ordinarias como especiales de ' sellos de COrreos para su venta 
y puesta en circulación. 

D) Fijar los programas de elaboraeión en las emisiones or
dinarias, a cuyo efecto la Delegación del Gobierno en . (<Taba,. 

. 
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Articuloe 

Ee'l'A80 ............ .. .. ... ;.. .......... .................... 173 a 17. 

nTtfLO V 

LtBllo CUABlrO 

Bec1ln08 ac1minlsw.,tiv08, inrres08 en el T .. 
,.,8; perJlliclo de_ ,..,1oree '1 demás normas 

reneralea 

Capitulo 1.0 RéGlittiOs adtninistI'ativ06 
C&pítulo 2.· Ingresos en el Tesoro .... ..... .. . 
Capítulo 3.0 Perjuicio de valores .... .... .. .. 
Capitulo 4.° Demás normas generales . ... .. . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

D:tiWoSICION FINAL DEROGATORIA 

179 a 18' 

1M Ii. 193 
11l~ a 199 
200 a 2~ 
2.10 a ~17 

calera, S. A.», le facUitará con la suficiente antelación intor
~ación estadistioa de los consumos, sU evolUción y las nece
sidades ptevistas para cada uno de los valorea en el ejerciCiO 
siguiente. _ ' 

E) Émitir preceptivamente informe desde el punto de Vista. 
técnico en los expedientes de declaración de falsedad sobre ¡¡e-
110s de Corteos, pte$untos ilegítimOS o tn!lct iflcados, correspon
diendo a la Dirección Oenerai de Impuestos Indirectos la. ele
vación a este Ministerio de la oportlifia. propuesta. 

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid, 12 de diciembre d~ 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. SubsecretariO de HlÚ:ienda. 

ORDEN de 24 de diciembre de 1968 por la que se 
modtficJ(J,n parcialmente las normas e. tablecidas so
bre la financiación de las ventas en el mercado in
terior, con pago diferido, de bienes de equipo. 

Excelentislmos señores: 

El gran desarrollo que ha tenido en los últimos tiempos la 
financiación de la venta en el mercado interior de bienes de 
equipo de fabricación nacional y su aplicación práctica han 
puesto de manifiesto la conveniencia de introducir ligeras m()o 
difieaciones en las Ordenes minister1a.les de 25 de enero de 1964, 
de 16 de septiembre de 1967 y 2 de enero de 1968, ,que sin al
terar su parte sustancial permitan dar una mp,yor agilidad a 
la realiZacIón de estas operaciones. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prtníero.-6e modifican los no'meros 2.· y ~.o, apartado b), 
de la Orden min1sterial de 25 de eliero de 1964, los cuales que
datrán redactadOfl como sigue: 

«2.0 Las operaciones que se financien con arreglo a lo dis
puesto en el apartaqo a) del número anterior deberán cumplir 
las siguientes condiciones : 

a) El desetllbolso 1nlcial mÚlimQ que el comprador deberá. 
sát1sfacer o h~ satisfecho en el momento de la entrega del 
bien de equipo será el 20 por 100 de su precio de venta al con
t8(lo ~ los iinp~tos que graven el contrato. 

b) La cantldw que se aplace deberá se.t1sfacerse dentro del 
plazo máximo de tres años, a partir de la fecha de la entrega 
del bien. 

c) El pago de la parte aplazada se efectuará en mens~ 
ltdades, tr1mestralldades o semestralidades iguales o decrecien-
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tAl&, salvo que se trate de tractores o maquinaria. agrícola, en 
cuyo caso podrá efectuarse también en anual1dades. 

El Inat1tuto podrá autorizar en casos excepcionales, la ~ 
dificación de las condiciones establecidas en el presente párrs, 
fO, a solicitud razonada de los interesados, 

d) Las cantidades que por gastos de financiación haYa de 
soportar el c<lmprador, aparte de los impuestos que graven el 
contrato y la prima de seguro de crédito que, en su caso, se 
exija, no podrán exceder de las que correspondan estrictamen
te a. intereses Y comisiones banca.rias. El importe cargado en 
concepto de mtereses será como máximo el resultado de ap!1· 
car por los Bancos el tipo de descuento del 6 por 100.» 

«3,0 b) Las autorizaciones que el Instituto' conceda para 
el redes cuento en linea especial de efectos repl'€sentativos de 
los créditos para venta con pago diferido de bienes de equlpo 
que se adapten a lo dispuesto en esta Orden tendrán como . 
límite máximo en cada operación el del 70 por 100 del precio 
de venta al contado del bien de equipo. Dichas autorizaciones 
se solicitarán por los Bancos interesa.dog mediante relaciones 
mensuales presentadas por duplicado referentes a las venta.' 
de que se trate y ajustada al modelo establecido actualmente 
o que se etlt.ablezca en el futuro por el Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo.» 

5egundo,~ modificaciones establecidas en el número an
terior son también .. de aplicación, en la parte que les afecten 
a las operaciones que se acojan a la Orden ministerial de 16 de 
septiembre de 1967 sobre financiación de la venta de grandes 
bienes de equipo de carácter específiCO, conforme a lo dispues
to en el número 2,0 de dicha Orden Y a las que se acomoden 
a la de 2 de enero de 1968 sobre financiación de la venta de 
máquinas - herramientas, en virtud del apartado c) de su nú
mero 3.° 

Tercero.-Se mantiene la vigencia de la Orden de este Mi
nisterio de 31 de enero del año en curso (<<Boletin Oficial del 
Estado» del dia 1 de febrero) , con la modificación de que la fe
dla. tope est.ablecida, a efectos de la ampliaCión del plazo a que 
en aquélla se hace referencia, será la de 30 d~ junio de 1969. 

Lo que comunico a VV, EE. a los efectos oportunos. 
Dios guárde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2. de diciembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Exemos. Sres. Subsecretario de Hacienda Y Presidente del Ins
tituto de Orécllto a MeclIo Y I.a.rio Plazo. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se 
regula la aplicación del Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal a las retribuciones 
de los obreros, suboficiales y clases de tropa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.0 de 
la Le¡¡ L8/1967, de 8 de abril. 

nustrisimo sefior: 

La generalización del gravamen directo sobre los rendimien
tos del trabajo personal fué establecida por ~ Ley 41/1964. 
de 11 de juni.o, con objeto de superar la discriminación ante
riormente existente, respecto del impuesto, entre las retribu· 
ciones de los trabajOS preponderantemente manuales e intelec
tuales, que originaba la exención de las primeras Y el gravamen 

. de la Casi totalidad de las segundas. La acumulación de las 
retribuciones percibidas por la misma persona Y la ap!1cación 
de importantes deducciones para calcular la base liquidable del 
impuesto, lo que en esencia constituye la introducción del factor 
de progresividad, necesario Y justo en todo sistema tributario. 
constituyen medidas de técnica fiscal Y carácter social que se 
justifican por si mismas Y que responden a los principiOS in
formadores de la Ley. 

El desarrollo de este precepto requiere una implantlj,Ción 
escalonada Y gra.dual que fue resuelta por la Ley 18/1967. 'de 8 
de abril, al dispoper la exig1b1l1dad del Impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo Personal a las retribuciones obtenidas 
por 108 trabajadores manuales, sul;>oficia.Jes y clases de . tropa 
mediante tipos de ' gravamen reducidos, afectando solamente a 
la parte de aquellas que excedan de 100,000 pesetas anuales, 
exigib1l1dad aplazada hasta el 1 de enero de 1969 por Decreto-
ley 2/1968, de 18 de enero, . 

Las normas reglamentarias que han permitido hasta el mI>
mento aplicar las <1irectrioes de la Ley 41/1964. se encuentran 

reCogidas en las Ordenes ministeriales de 12 de junio y 20 de 
noviembre de 1964, de ' las que la presente puede considerarse 
complementarla. especialmente en lo que se refiere a los sub
oficiales y clases de tropa. 

En cuanto a los trabajadores manuales, de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 4.3 de la Ley 18/1967, de 8 de abril. se 
resuelve el problema tributario que podria plantearse por la 
circunstancia de cambio de empresa que es frecuente en algu
nos sectores, mediante el señalamiento de cifras diarias repre
'5entativas de la parte proporcional de las 100.000 pesetas de 
reducción cuando los dias causantes de la retribución no sobre
pasen determinados 'limites de tiempo. 

Con objeto de lograr una mayor simplificación administra
tiva, mediante la exclusión de declarar a determinados contrl~ 
buyentes, al menos transitoriamente, ' se establece que las obli
gaciones formales que regirán sobre las empresas o entidades 
que abonen las percepciones sujetas al impuesto, sólo deberán 
cumplirse respecto de los trabajadores cuya retribución exceda 
del 80 por 100 de las cifras, a partir de las cuales se produce 
la efectividad del tributo. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo preve- . 
nido en el articulo 4 dé la Ley 18/ 1967, de 8 de abril, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero,-1. Los SubofiCiales, Clases de Tropa y. asimilados 
de los tres Ejércitos, Y quienes prestando servicios en dichos 
Ejércitos tengan reconocida igual consideración, formularán y 
presentarán en la primera quincena de enero de 1969. ante 
sus respectivos Pagadores, una declaración, ajustada al mode
lo TP-19 adjunto, en la que harán constar la reducción que 
ha de practicárseles para ' determinarla base liquidable del 
impuesto, hasta el limite de 100.000 pesetas anuales o la cifra 
que pudiera corresponderles como titulares de familia nu
merosa. 

2. La declaración de deducciones segUirá la tramitación Y 
normas dictadas por las Ordenes de este Ministerio de 12 de 
junio Y 20 de noviembre de 1964, 

Segundo.-1. La .base liquidable de los trabajadores mauua- -
les por cuenta ajena se obtendrít deduciendo de sus retribu
ciones las cantidades que resulten de aplicar las cifras conte
nidas en el cuadro que a continuación se expone, según el 
número total de dias de trabajo computados en el afio natural 
por oada contribuyente, cualqUiera que sean las personas o en
tidades para las cuales aquél se haya realizado. 

Número de dlas 
de trabajo 

al afio 

Hasta 90 .... " .. "."." 
De 91 a 180 " .. _ .. .. 
~ 181 a 272 ._ ...... . 
Más de -272 " ........ .. 

Contrlbu-
yentes 

en general 

Pesetas 

687 
414 
320 
274 

Reducción diaria 

I TltUlarea TitUlares 
de ramUla de tamUla i numerosa numerosa 

La categorla 2.& categoría 

I ~tas Pesetas 

1.736 2.778 
1.041 1.667 

804 1.286 
685 1.095 

Por retribución se entenderá el importe devengado de la 
persona o entidad para qUien se preste el trabajo, sindis
tinción de concepto, denominación o especie porque fuese sa
tisfecha, No se incluirá en dicho importe los rendimientos 
comprendidos en el titulo IV de la. Ley Reguladora del Im
puesto, que tributarán con independencia. 

Para determinar el número de dias de trabajO se compu
tarán los de descanso dominical, festivos y de vacaciones re- > 

tribuidas. 
Las reducciones previstas en el cuadro anterior se practi

carán automáticamente, sin más tránlite por parte de las 
empresas o entidades pagadoras de las retribuciones. . 

Cuand,o la ret.ribución de 106 titulares de familia numerosa 
exceda de la réducción fijada para los contribuyentes en gene
ral, según el cuadro que antecede, justificarán su condición 
de táles mediante la exhibición del titulo y tarjeta de renl>
vación en la empresa o entidad en que presten su trabajO. 

2. Deberá reducirse la deuda .tributarla cuando por apli
cación de las deducciones, según dias de trabajo, fijadas en 
el cuadro del número anterior, resulte que a un Incremento 
de la base imponible corresponda una porción de cuota supe-


